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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en 

su Sesión Ordinaria Nº 94 de fecha Lunes 25 de Febrero de 2019, mediante 

el acuerdo Nº606, lo siguiente:  

 

 

El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba con el voto favorable de los 

señores, Octavio Arellano, Marta Yochum, Nury Tapia, Juan Montenegro, 

Nelson Escobar, Miguel Henríquez y el voto favorable del señor Alcalde 

(acuerdo 606) modificación presupuestaria municipal por el aumento de 

gasto de $ 122.275.000 correspondiente a los proyectos que se detallan y 

que fue expuesto por el Administrador Municipal y la disminución de gasto 

de la cuenta “otros gastos” por un valor de $ 122.275.000: 

 

1.- Mejoramiento Elementos de Hormigón Bodega Municipal 

2.- Mejoramientos Varios Gimnasio Centenario 

3.- Mejoramientos Dependencias Municipales 

4.- Diseño Cuartel Segunda Compañía Cuerpo de Bomberos   

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Andes, 26 de Febrero de 2019 


